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ESCRITURA NÚMERO 

  

  
2013 177 01 07 P11649 

                  
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 0000 

COMPAÑÍA FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE 

FAVALLE CÍA. LTDA. 

Vi 

CAPITAL: USD. $ 2740.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 380.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD. $ 3120.000,00 

JC 

DÍ: 3, COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día primero ( 01 ) de 

octubre del año dos mil trece; ante mí DOCTOR 

LUIS “VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece libre y voluntariamente: 

el señor Jorge Edmundo Pinos Cordero, en su 

calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañía FÁBRICA DE 

PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE FAVALLE CÍA. LTDA., 

     

      

  

según consta del nombramiento inscrito que 

agrega como documento habilitante.X 

«Notario Sópetima del sanión Cesto
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compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito y legalmente capaz en 

derecho, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme ¡presentado su respectiva cédula de 

ciudadanía que en fotocopia adjunto, advertido 

que fue por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado 

en forma aislada y separada, de que comparece 

sin  Coacción, amenazas, temor  reverencial, 

promesa o seducción dice que eleva a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase hacer constar una de Aumento de Capital 

y reforma parcial del Estatuto de la Compañía 

FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE FAVALLE 

CÍA. LTDA., según las cláusulas siguientes: 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente 

escritura pública, comparece el señor Jorge 

Edmundo Pinos Cordero, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la 

Compañía FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE 

FAVALLE CÍA. LTDA., debidamente autorizado por 

la Junta General de Socios, como lo acredita con 

el nombramiento inscrito y acta de Junta General 

que en Calidad de documentos habilitantes se 

adjuntan a la presente escritura. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de



  

Cr. Las Visas Pcticrr 

  

      
  

1 estado civil casado, domiciliado en ésta ciudad 

2 de Quito, Distrito Metropolitano, de ocupación 

3 empresario y plenamente capaz conforme a derecho 

4 se requiere.- PRIMERA: ANTECEDENTES.- A) La 

5 Compañía FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE 

6 FAVALLE CÍA. LTDA., “se constituyó mediante 

7 escritura pública otorgada el catorce (14) de (00328302 

8 mayo del dos mil cuatro (2004), ante el doctor 

9 Juan Villacís Medina, Notario encargado Noveno 

10 del cantón Quito e inscrita en el Registro de la 

11 Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui el 

12 ocho (8) de junio del mismo año; B) El capital 

13 social de la Compañía, en el año 2012, ejercicio 

14 al cual corresponden las utilidades que va a 

15 repartirse se encontraba distribuido de la 

16 siguiente forma: = = == == ------ 

17 
18 SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
19 Jorge Edmundo Pinos Cordero 676.000,00 676.000 65 
20 Cristian David Pinos Pérez 260.000,00 260.000 25 
21 Edgar Patricio Pinos Novillo 104.000,00 104.000 10 
22 TOTAL 1"040.000,00 1"040.000 100 

24 C) Posteriormente, Mediante escritura celebrada 

25 el seis (06) de Mayo del dos mil trece (2013) 

26 ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario 

27 Séptimo del Cantón Quito, y registrada ante el 

28 Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui el 

29 veinte y tres (23) de Septiembre del dos mil 

30 trece (2013), se reforma los estatutos ds, o 

31 empresa y se eleva el capital social a 

Aotrria Siñtima del samtin Oia
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de, $. 2.740.000, incluyendo nuevos socios en la 

compañía, quedando el capital social de la 

siguiente manera: -=- - -- ---------- 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 

Jorge Edmundo Pinos Cordero 1>370.000,00 1>370.000 50% 
Cristian David Pinos Pérez 274.000,00 274,000 10% 
Edgar Patricio Pinos Novillo 274,.000,00 274.000 10% 
Jorge Pinos Pérez 274,000,00 274.000 10% 
María Soledad Pinos Pérez 274.000,00 274.000 10% 
Sebastián Pinos Pérez 274.000.00 74.000 0% 

TOTAL 2”740.000,00 2”740.000 100% 

D) la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el veinte y cinco (25Y de 

Septiembre del dos mil trece (2013) por 

unanimidad aprobó realizar un aumento de capital, 

y reforma parcial del Estatuto Social. Para 

concretar lo anterior autorizó al Gerente General 

para que suscriba la respectiva escritura pública 

que contenga los actos societarios aprobados, que 

realice todas las gestiones y trámites necesarios 

para el cumplimiento del fin indicado.- SEGUNDA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- El señorJorge Edmundo Pinos 

Cordero, en la calidad que comparece y 

debidamente autorizado, declara: Uno) Que la 

Compañía FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE 

FAVALLE CÍA. LTDA., aumenta su capital suscrito y 

pagado en la suma de trescientos cochentamil 

00/100 dólares de Estados Unidos de América (US$ 

380.000,00), con aporte de utilidades de los 

socios de la compañía en el ejercicio 2012, y
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con el fin de adquirir maquinaria que sirva hara 

la actividad productiva de la empresa, para lo 

cual “se emitirán trescientos ochenta mil 

(380.000) nuevas participaciones de un dólar de 

Estados Unidos de América (US$ 1,00), cada una, 

de acuerdo al aporte de los socios de la compañía 

en el año 2012, con lo que su capital asciende a 

la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL 00/100 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

3"120.000,00).- Dos) Que el presente aumento de 

capital ha sido íntegramente suscrito y pagado 

por los socios Jorge Edmundo Pinos Cordero, 

Cristian David Pinos Pérez, Edgar Patricio Pinos 

Novillo, con las utilidades no repartidas del año 

2012.- Todos los socios de la compañíarenuncian a 

su derecho preferencial en favor de los socios 

que realizan el presente aumento de capital.- 

Tres) Que, luego del aumento indicado, el capital 

de la Compañía FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DEL 

VALLE FAVALLE CÍA. LTDA., queda integrado y 

distribuido de la siguiente forma: - - - - - - - 

EPTI 
Yo 0 Í 
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TERCERA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- El 

señorJorge Edmundo Pinos Cordero, en la calidad 

* que comparece, declara: Que, FÁBRICA DE PAPEL 

HIGIÉNICO DEL VALLE FAVALLE CÍA. LTDA., como 

consecuencia del Aumento de Capital, procede a 

reformar parcialmente su Estatuto Social, pero 

únicamente en lo referente al artículo quinto, en 

su parte pertinente, en los siguientes términos: 

“Artículo Quinto: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía es de TRES MILLONES CIENTO 

VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 3"120.000,00) dividido en tres 

millones ciento veinte mil (3"120.000) 

participaciones de un valor de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 

Las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles”.- CUARTA: JURAMENTO. - El 

representante legal de la Compañía FÁBRICA DE 

PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE FAVALLE CÍA. LTDA., 

señor Jorge Edmundo Pinos Cordero, manifiesta 

_ bajo juramento: a) Que el aumento de capital y su 

integración, es correcto y se encuentra 

registrado en los Libros Contables y Sociales de 

la Compañía; b) Que el aumento de capital se ha 

pagado en su totalidad, con utilidades no 

repartidas del año 2012; c) Que los socios de la 

Compañía son de nacionalidad ecuatoriana; d) Que 

tanto en la Junta General que aprobó el acto
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Oo 
societario indicado anteriormente, así como los 

procedimientos seguidos para llevarlos a cabo, se 

han observado todos y Cada uno de los preceptos 

legales correspondientes; y, e) Que la Compañía a 

la presente fecha no tiene celebrado contrato 

alguno con el Estado.- QUINTA: MARGINACIONES.- 

Del presente instrumento público, se tomará nota 

al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía otorgada en Quito 

ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor 

Juan Villacís Medina, el catorce (14) de mayo del 

dos mil cuatro (2004), así como al margen de la 

respectiva ¡inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui 

realizado el ocho (8) de junio del mismo año.- 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes, los siguientes: a) 

Nombramiento inscrito del Gerente General de la 

compañía FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DEL VALLE 

FAVALLE CÍA. LTDA.; b) Acta de la Junta General 

de Socios celebrada el 25 de Septiembre del dos 

mil trece (2013); y, c) RUC de la Compañía.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la plena 

validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se encuentra firmada por la doctora Ana Me 

Navas, Abogada con matrícula profesional 
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tres mil trescientos veinte y tres, del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso, leída que le fue 

por mí, el Notario íntegramente esta escritura al 

compareciente, éste se afirma y ratifica en todas 

sus partes.- Para constancia firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE 

Rumiñahui, 2 de Octubre del 2012 6000305 

Señor: 

JORGE EDMUNDO PINOS CORDERO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía “FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. 
LTDA” en sesión del 1 de Octubre del 2012, tuvo el acierto de reclegirle en el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía. 

¡SU nombramiento tendrá una duración de TRES AÑOS desde la fecha de su 
“inscripción en el Registro Mercantil. Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 

Sua eo Noveno de los estatutos sociales que forman parte de la escritura pública de 
, constitución celebrada el 14 de mayo del 2004 ante la Notaria Novena del cantón Quito, 

in'scrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui el 08 de Junio del 2.004, 
|. Dájo el número 1480 del registro respectivo. 

¿ Cono Gerente General le corresponde la representación legal judicial 

-exraj udicial de la sociedad. 
Jo _ z 

D
Í
.
 

  

Muy Atentamente, 

      
clero Ó70 

SR. JÓRGE EDMUNDO PINOS CORDERO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA   

" ACEPTACION: Acepto la designación de GERENTE GENERAL, en el cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha a los 2 días del mes de Octubre del 2012. 

  

A A 

7% HIZO 

JORCÉE NO e PÍÑOS CORDERO 
C.L 030009765-6 
GERENTE GENERAL 

  

  

Vía Sangolquí - Amaguaña - Sector La Victoria, Barrio Cuefídina 

Teléfonos: 2085 298 - 2085 349 + Sangolquí - Ecuador 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL. de la COMPAÑÍA 
FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. LTDA., designado para un período 
estatutario de TRES años, mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 
primero de octubre del dos mil doce, a favor del señor PINOS CORDERO JORGE EDMUNDO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 030009765-6, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.849 

Miércoles, 31 de octubre del 2012, 12:20:47 

      REGISTRO MERCANTIL. DEL 

   EL REGISTRADOR 

an Francisco Arboleda Ore G 
e A —Á 

    

RESPONSABLE.- R JAIME 

  

) AAA AA AMAIA MO IO NAAA MAMA Pi ma | 
A e po 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA COPIA QUE 
ANTECEDE CONSTANTE DE 1 FOJA(S), ES(SON) IGUAL(ES) AL 
DOCUMENTO(S) PRESENTADO ANTE MI] DOCTORA ANA y 
VALLEJO, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA suR EN     

  

A 

sU LENTE DE Gorra o 
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AV. LUIS CORDERO NO.377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUÍ-ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

«Sehace bienal pati 

. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791936736001 

RAZON SOCIAL: FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. LTDA. 

BRE COMERCIAL: VALLE CÍA. LTDA. / noN PAYA LEO 9922906 
CLASE CONTRIBLIYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: PINOS CORDERO JORGE EDMUNDO 

CONTADOR: CALIZ MANOSALVAS PABLO ALBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 00/06/2004 FEC. CONSTITUCION: 08/06/2004 

FEC, INSCRIPCION: 15/06/2004 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/02/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION DE PAPEL HIGIENICO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  
Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUN Parroquia: SANGOLQU! Barrio: CUENDINA Calle: CAMINO DE PIEDRA 

Número: S/N intersección: VENCEDORES DE TARQUÍ Oficina: PB Carmtero; VIA AMAGUAÑA Kilómetro: 5 Referancia 
ubicación: A CINCO CUADRAS DE LA GASOLINERA REPSOL Telelono Trabajo: 022877524 Telefono Trabajo: 022877945 
Fax: 022877945 Celular: 005603308 Apartado Postal: 17-01-3204 Emalt: Jorgepinos(Qpydaco.com 
DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDIADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ARIENTOS: 1 

JURISDICCION: — REGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: 0 

    
FIRMA DEL: GONTRISUVENTE 

Usuario: BECE 11o5 - gar de emiplón: QUIIOYAV. LUÍS CORDERO 

mn? Página 1 de 2    
EX NOTARIA 

5 SEPTIMA s A 

Nor ECU » 

 



  

y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

    

SOCIEDADES Jehaceblenalpals 

NUMERO RUC: 179193673080D1 

RAZON SOCIAL: FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No BSTABLECIMIENTO. 001 ESTADO ABIERTO. MARIZ. FEG. INICIO ACT, OB/D6/2004. 
NOMBRE COMERCIAL; — FAVALLECIA.LTDA PEC, CIERRE: 
ACTO o FEC, REINICIO: o 

FABRICACION DE PAPEL HIGIENICO. - 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHLH Parroquia: SANGOLQUÍ Barria; CUENDINA Gala: CAMINO DE PIEDRA Número: SIN 
intersención: VENCEDORES DE TARQUI Referencia; A CINCO CUADRAS DE LA GASOLINERA REPSOL. Oficina: PB Carretero. 
VÍA AMAGUAÑA Kilómetro: 5 Telefono Trabajo; 022877824 Telefono Trabaje: 022877046 Fax: 022877945 Celular: 095603305 
Apartado Postal; 17-01-3264 Email jorgepinocdboydaco.com 

    Página 2 de 2
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ARDE OECD DEM 4 
ACTAD: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL D SOGIOS DE F ma Ds 

HIGIÉNICO DEL VA VALLEE mos DEE + 
Celebrida 125 de Septieimbie del:2013 

“Hoy dis veintitineo de. del 2013, diia 'oBiltias"y ¡fótniclio: principal de 
FÁBRICA DE PAPEL HIGIÉNICO DECLVALLE EAVALLE CÍA. LTDA, Pb pi 

: iia a 5307 
señor Edgar Patricio. Pinos Novillo; el yeñele ¿María Soledad Pings Dérez, 
«y Sébartiári Pinos Pérez, propietarios den MU de qricpaciras de de ciegas " 

De conformidad con él Estatuto, presea y diigelaseonión el arñor Criadian, Davía. Suites, 
en su calidad de Tresidente de la Conipasllk; y RES Lonió Septericio el Bnáogo: 

on on Gus Cl pda nodo 

EX Presidente solicita a Scotia caos el quan ta. El Sit, quin ep” 
de los socios con el listado que.¿laberd:al'í eos (que certifica PoR 

présente la totalidlad el capital suscrito y pagado uo a da ee 

Extuido páesenss el quós legal y ctamaro dea Compa, e Peal escala 105 FO 
es su deseo instalarsé en Junta Genecaf Univer de la Compañía, alamparo da lo disporstp en dl, 
Artículo 238 de la Ley de Gompañisa, paorratecdn alguine puros del Orden del Dis:> l 

: 1. Aunieóro de capital de la Compañia can lasciilitdon noiseparicias del uo 4012, . 
$ il or Gl 

te Gengral ño, la anttisin a apre qe. 10 qué contenga: rn ió 

Los socios por utarimidad declaráh- qué «peptanistálenss ca. Junta General Uniyersal de. da. 
la compañía FÁBRICA DE PAPEL HIGÍA CH BEL'VALLE FAVALLE CÍA..E ques 

igual unanimidad aceptan tiatar los puneos del Ordev-del Día señalados. Ds lomera y sei de 
8h30, el Presidente declara legal y formalmente inatalada la. Jutita General Extracidinidis -y 
Universal de Socios dé la Compañía, y se'solicite se píogeda a discutir los puasos del Criea-del Lila 

PUNTO UNO: Aumento de capital dé Ja Cónipañía con las-utilidades ho tepartidas el-i8ó 
2012.- . , . 

El señor Jorge Edmundo Pinos, manifiesta, que para spara el desartollo de la coripañía E initire buenas 
etapas tyue, le permita su crecimiento necesita la inyección de capital pos la suma: de EA Us 
380.000,00, que le permita adquirir nueva euquimráa que sirva. para la producción, :par lo” que 

. Propone que los socios que fuéron ch el 208% aumetitea .sus apotiaciónes. de capital ¿on las 
utilidades no repartidas de ese ejercicio. 

El señor Jorge Edmundo Pinos Cordero, manifiesta que esta dispuesto a aportar la suena. ¿de USE. 
247.000, correspondientes a utilidades no, repartidas del año 2012. 

    

+ 

E 

 



  

     ABDICA PEPAFELMIGENICO DER VALLE 
El señor David Pérez, ess deporasa e does USF-I5100,D0, ona 
BD e e q p * 

E an Da e ida LL eó 
utilidades no separiidlas delábo-2010, " : 

A conianación don los socio ev ceden, eli je pl accent pun ió 
expisal de la compiñía en la loema porpustól $ sé:eatificen qu ceder dl jeress pecho. 

rre one 

    
..... de quina mueva perú ú . : a e 

dicho aumento se pugué- Sapa Enron curras dd 
o LL oNrS CIERTO aire MIL. IM DÓLARES lr ESTADOS, va 

AMÉRI '126.000,00). dividida:én vias :aslllones ciento parcacionn 
valor de Un 0U/100' dóly de Estos Unidor de Anelcion 7US$1,00) cada ua. 

Acordado el anmento del. capital social, ul Buelidante ancisiviente d Consideración desloijalbs 
dicho esunento a Bn de quese peoomarle socio il desecho prpfrsencía y opción us deny 
suscribir y el aumento de <spital «próbuado.. a e on aci E 

peeférencial y apios :Éenea para auscribi y huvicnto dl 

Novills y qquetlleprinea que el anmenió de emplea! sea; 
A 

  

   
* de la Compañía, quedará distribuido de. igyiratrinahera: 

  

€ 
  

Vía Sangolquí - Amaguaña - Sector La Victoria, Barrio Cuendina 

Teléfonos: 2085 298 - 2085 349 + Sangolqui - Ecuador



    A 
FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE 

PUNTO DOS: Reforma Parcial del Estatuto Social.- 

Una vez que ha sido aprobado el aumento del capital, el Presidente, manifiesta que es necesario 
reformar parcialmente el Estatuto Social, pero únicamente en lo referente al artículo quinto, que 

trata sobre el Capital Social, en su parte pertinente, por lo que sugiere que su texto sea el siguiente: 

ans . oa) 9 
Artículo Quinto: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de” 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 3"120.000,00).dividido en tres millones ciento veinte mil (3"120.000,00) 

participaciones de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$1,00) 
cada una. Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles”. 

Los socios aprueban, el texto reformado del Artículo Quinto del Estatuto Social, sin ningún 
cambio. 

PUNTO TRES: Autorización al Gerente General para que firme la escritura que contenga 
los actos societarios indicados anteriormente.- 

El Presidente, solicita a la Junta que autorice al Gerente General para que suscriba y otorgue la 
escritura que contenga los actos societarios aprobados anteriormente. Los socios autorizan al 
Gerente General para que en forma individual, suscriba la escritura pública que contenga los actos 
societarios aprobados anteriormente, así mismo autoriza al Gerente General, a que proceda a 
efectuar todos los trámites y diligencias necesarios para el perfeccionamiento de los actos societarios 
resueltos en esta Junta, y demandar la inscripción de la indicada escritura pública en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui; consiguientemente formalice todas las peticiones 
pertinentes que sean necesarias, pudiendo inclusive introducir los cambios o modificaciones que 
fueran dispuestos o sugeridos por la Superintendencia de Compañías, de tal manera que se ajuste a 
todo lo que dispone la Ley, entendiéndose esta autorización como poder suficiente para el efecto. 

Una vez que han sido tratados y resueltos todos los puntos del Orden del Día, el Presidente concede 
un receso para que el Secretario proceda a la redacción del Acta; terminada la cual se reinstala la 
reunión, dando lectura el Secretario, Acta que es aprobada por los socios y firmada por todos los 
asistentes en unidad de acto en señal de conformidad, como lo dispone la Ley. De inmediato el 
Presidente da por concluida la sesión, siendo las 12h00 horas, y solicita que Secretaría agregue al 
expediente del acta los documentos presentados y que fueron conocidos.-    

/ e 

Cristian David Pinos Pétez 

SOCIO Y PRESIDEN Y     
SOCEDR e) MN PES. 
María Soledad Pinos Pétez 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA AUTENTICADA, de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA FÁBRICA DE PAPEL 
HIGIÉNICO DEL VALLE FAVALLE CÍA. LTDA., la 
confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número sc.W. 

DJCPTE.Q.13.006074 de fecha doce de Diciembre del dos mil trece de la 

Superintendencia de Compañías, senté razón de la APROBACIÓN de ta 

escritura pública de aumento de capital y la reforma de estatutos de ta 

compañía FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. 

LTDA. celebrada el primero de Octubre del dos mil trece ante el Notario 

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza, razón que la 

senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de constitución 

de dicha compañía celebrada el catorce de Mayo del dos mil cuatro, ante el 

Doctor Juan Villacis Medina, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, 

por licencia a él concedida, según Acción de Personal número cinco siete 

seis cuatro-DP-DPP, dada el catorce de Novjeftibre del des mil trece.- Quito, 

       



Razón: con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

de la Compañía denominada FABRICA DE PAPEL HIGIENICO 

DEL VALLE FAVALLE CIA. LTDA., celebrada en esta notaria 

con fecha primero de octubre del año dos mil trece, 

tome nota de la RESOLUCION No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q0.13.006074, emitida por la 

Superintendencia de Compañías con fecha doce de 

diciembre del año dos mil trece, mediante la cual se 

APRUEBA el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la referida compañía en los términos contenidos en 

la mencionada Resolución.- sellada y firmada en Quito, 

dieciocho de diciembre del año dos mil trece. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI on3c01 1 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO 
DE CAPITAL de la Compañía FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. 
LTDA. , otorgada el primero de octubre del dos mil trece, ante el Notario Público Séptimo del 
cantón Quito; aprobada mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.006074, expedida por el Dr. 
Camilo Valdivieso Cueva Intendente de Compañlas de Quito de la Superintendencia de 
Compañías de doce de diciembre del dos mil trece, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.1187 y 1188 

Martes, 24 de diciembre del 2013, 11:22:25 

  

RESPONSABLE.- E SALAZAR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 09909 14 

Con fecha 24 de diciembre del 2013, repertorios No. 1187 y 1188, se halla inscrita y sentada la 
razón de la REFORMA DE ESTATUTOS y AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía FABRICA 
DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. LTDA., al margen de Inscripción de la 
constitución de la compañía, constante a fojas 196, inscripción 96, repertorio No 1480 de 8 de junio 
del 2004, 

Sangolquí, a 24 de diciembre del 2013 nueve a.m. 

  

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido luego de revisado el contenido de los 
Índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 
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